
PROCESO RAD: EJECUTIVO 190014189003-2019-00696-00 jrsb 

DTE:  ALEJANDRO SANCHEZ CANO 

DDO:  JESUS HERNANDO MARTINEZ 

ASUNTO: ENTREGA DEPOSITOS 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, seis (6o) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 2435  

 

Atendiendo la solicitud del demandante ALEJANDRO SANCHEZ CANO, quien 

solicita la entrega de los depósitos judiciales descontados al demandado JESUS 

HERNANDO MARTINEZ, de acuerdo a relación ajunta, con fundamento en la 

liquidación de crédito que aparece a Fls 20 y Ss del presente cuaderno, 

encontrándose reunidas las exigencias del Art. 447 del C. G. P, se procederá a la 

entrega del depósito judicial, así mismo comunicado enviado por la Alcaldía 

Municipal de Popayán.  

 

Por lo expuesto, SE RESUELVE; 

 

PRIMERO: EXPEDIR ORDEN DE PAGO de los depósitos judiciales descontados 

al demandado de autos, al demandante Sr. ALEJANDRO SANCHEZ CANO, con 

C.C. No 12.190.172 de Garzón (Huila), de acuerdo a relación que se aporta al 

presente y que se relaciona a continuación:  

 

No DEPOSITO VALOR FECHA 

469180000639424 $47.733,00 25-05-2022 

469180000640986 $312.735,00 14-06-2022 

469180000640993 $8.606,00 14-06-2022 

469180000641182 $14.029,00 16-06-2022 

T O T A L  $383.103,00  

  

TERCERO: AGRUGUESE al proceso para constancia y conocimiento de las 

partes contendientes, el Decreto No 2022100000001665 del 3 de mayo de 2022 

emanado de la Alcaldía Municipal de Popayán, donde aceptan la renuncia del 

señor JESUS HERNANDO MARTINEZ BONILLA como Auxiliar Administrativo 

407-05 de la Alcaldía de Popayán a partir del 4 de mayo del corriente año. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior vuelva al anaquel correspondiente del año 2019.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                                          

 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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